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la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en su caso, salvo en lo que afecte a los principios de pu-
blicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de 
aplicación, quedando excluida del supuesto del artículo 6 
de la ley citada, al no ser financiada con cargo a fondos de 
la Unión Europea.

Disposición Final Única.
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 

de su aprobación, sin perjuicio de lo cual, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia, 29 de diciembre de 2008.—El Presidente, 
P.D.: Decreto 46/08 de 26 de septiembre, (B.O.R.M. 
2/10/08).—La Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, María P. Reverte García.—La Consejera de 
Sanidad y Consumo, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.

——

Consejo de Gobierno

17876	 Decreto número 588/2008, de 29 de diciembre, 
por el que se regula la concesión directa de 
una Subvención a favor de la Fundación para 
la Formación e Investigación Sanitarias de 
la Región de Murcia, para la Financiación de 
Gastos de Personal Científico e Investigador.

El artículo 43 de la Constitución Española recono-
ce el derecho a la protección de la salud y establece que 
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de las prestaciones y servicios ne-
cesarios.

De acuerdo con la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de ju-
nio, que aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, ésta ostenta com-
petencia exclusiva en materia de fomento de la cultura y 
de la investigación científica y técnica en coordinación con 
el Estado, especialmente en materias de interés para la 
Región de Murcia. 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia, dispensa un tratamiento específico a la docen-
cia e investigación en el ámbito sanitario, señalando en su 
artículo 36 que toda estructura asistencial de los servicios 
de salud, públicos o concertados, debe estar en disposi-
ción de ser utilizada para la docencia pregraduada, post-
graduada y continuada de los profesionales sanitarios. De 
conformidad con la mencionada Ley de Salud, el Servicio 
Murciano de Salud es el Ente Público responsable de la 
prestación de la asistencia sanitaria y de la gestión de los 
servicios públicos que integra. 

El personal investigador es el componente fundamen-
tal del Sistema Nacional de Salud, por lo que el Servicio 

Murciano de Salud debe potenciar y fomentar la investiga-
ción en sus centros mediante la contratación de recursos 
humanos. Así pues, la finalidad de la concesión de esta 
subvención es financiar los gastos relativos a personal 
científico e investigador que desarrolla proyectos auspicia-
dos por la Consejería de Sanidad y Consumo y el Servicio 
Murciano de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
327/2008, de 3 de octubre, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo, la actuación del Servicio Murciano de Salud, en el ám-
bito de la promoción de las actividades relacionadas con la 
investigación sanitaria estará coordinada con la Dirección 
General de Planificación, Ordenación Sanitaria y Farma-
céutica e Investigación.

Con fecha 10 de diciembre de 2004, el Consejo de 
Gobierno autorizó la creación de la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitaria de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, que tiene entre sus funciones, 
y en el ámbito territorial de la Región de Murcia, las de 
docencia e investigación sanitaria y como objetivo la for-
mación y difusión del conocimiento, así como la investiga-
ción en el ámbito de la salud, previéndose que esta enti-
dad gestionaría gran parte de los fondos que actualmente 
están distribuidos entre diversos centros directivos y entes 
públicos y que afectan a esta materia, entre los que se en-
cuentran los incluidos en el objeto de esta subvención.

Dentro de este marco de referencia y entendiendo 
que existen razones de interés público derivadas del fin 
último perseguido, el Consejo de Administración del Ser-
vicio Murciano de Salud, en su reunión del día 25 de no-
viembre de 2008 acordó, entre otros asuntos, colaborar 
directamente en la financiación de los gastos de personal 
científico e investigador por parte de la Fundación para la 
Formación e investigación Sanitarias de la Región de Mur-
cia, mediante la concesión de una subvención directa, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo artículo 23 establece la posibilidad 
de conceder de forma directa subvenciones en los casos 
previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicho acuerdo quedó condicionado a la aprobación 
del correspondiente Decreto por el Consejo de Gobierno, 
a propuesta del órgano competente y previo informe de la 
Consejería de Economía y Hacienda, que regulase las nor-
mas especiales reguladoras de esta subvención.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, previo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión de fecha 29 de diciembre de 2008.

Dispongo
Artículo 1.- Objeto.
Este Decreto tiene por objeto regular la concesión di-

recta de una subvención a la Fundación para la Formación 
e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia median-
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te Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, y cuyo fin es financiar los gastos de personal 
científico e investigador, que desarrolla proyectos auspicia-
dos por la Consejería de Sanidad y Consumo y el Servicio 
Murciano de Salud, en instituciones sanitarias de la Región 
de Murcia.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.
1. La subvención regulada en este Decreto tiene ca-

rácter singular, por lo que se autoriza la concesión directa de 
ésta en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2 c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
por concurrir razones de interés público y social que determi-
nan la improcedencia de su convocatoria pública.

2. La concesión directa de la subvención se justifica 
por el hecho de que en el acto de creación de la Fundación 
beneficiaria, se previó que ésta gestionaría gran parte de 
los fondos que actualmente se distribuyen entre diversos 
centros directivos y entes públicos que afectan a la materia 
objeto de este Decreto. Asimismo, entre los fines de esta 
Fundación se encuentra el de gestionar la formación e in-
vestigación sanitarias generadoras de innovación efectiva 
y conocimiento útil para el sistema sanitario de la Región 
de Murcia.

3. La concesión de la subvención se realizará me-
diante Resolución del Director Gerente del Servicio Mur-
ciano de Salud, en la que se especificarán los compromi-
sos y condiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en 
este Decreto.

4. Las razones de interés público y social se concre-
tan en que la Fundación para la Formación e Investiga-
ción Sanitarias de la Región de Murcia, cuyo órgano de 
gobierno está formado íntegramente por representantes 
de la Administración Regional, tiene encomendada la rea-
lización de actividades materiales, técnicas o de servicios 
relacionadas con la investigación sanitaria de la Región de 
Murcia.

Artículo 3.- Beneficiarios.
Será beneficiaria de esta subvención, en los términos 

establecidos en este Decreto, la Fundación para la For-
mación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, 
constituida por la Comunidad Autónoma por Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de 10 de diciembre de 2004. 

Artículo 4.- Obligaciones.
La Fundación para la Formación e Investigación Sa-

nitarias, quedará obligada a: 

a) Utilizar la subvención concedida para cubrir los 
gastos mencionados en el artículo 1, y presentar la justifi-
cación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7 
del presente Decreto.

b) Suministrar al Servicio Murciano de Salud, la infor-
mación que precise acerca de los citados gastos.

c) Someterse a la normativa vigente sobre super-
visión, seguimiento y control de subvenciones, así como 

facilitar toda la información requerida por los órganos com-
petentes.

d) La beneficiaria quedará sujeta, en todo caso, a las 
obligaciones impuestas por el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el 
artículo 14 y concordantes la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, así como a las demás 
que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico 
aplicable a las subvenciones.

Artículo 5.- Financiación.
El importe total de la subvención asciende a la cuan-

tía de trescientos cincuenta y siete mil trescientos noven-
ta y uno euros (357.391€), con cargo al PAIF del Servicio 
Murciano de Salud para el año 2008.

Artículo 6.- Procedimiento de pago. 
1. El pago del importe de la subvención concedida 

se realizará al beneficiario en pago único, mediante trans-
ferencia a la cuenta corriente bancaria indicada por aquél 
con carácter anticipado, tal y como determina el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 
16.2 a) de la Ley 7/2005, de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación para 
la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia queda exonerada de la constitución de garantías.

Artículo 7.- Régimen de Justificación.
1. La justificación por parte de la entidad beneficiaria 

de la subvención, del cumplimiento de su finalidad y de la 
aplicación material de los fondos percibidos, se ajustará a 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 30 de 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subven-
ciones.

2. Los gastos imputables a la presente subvención, 
corresponden a los gastos de personal científico e investi-
gador relativos al periodo comprendido desde el 1 de ene-
ro hasta el 31 de diciembre de 2.008, pudiendo aplicarse 
el remanente de los fondos percibidos, en su caso, a los 
gastos de personal relativos al primer semestre de 2009.

3. La Fundación para la Formación e Investigación 
Sanitarias de la Región de Murcia remitirá, antes del 30 de 
septiembre de 2009, los documentos acreditativos de los 
gastos y pagos referidos en el párrafo anterior. Asimismo, 
remitirá certificación de haber ingresado en su contabilidad 
la aportación económica del Servicio Murciano de Salud.

Artículo 8.- Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das, así como el interés de demora desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los supuestos regulados 
en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y además en el supuesto 
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de incumplimiento de los términos de la resolución y de su 
justificación.

2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 7/2005, de 18 de no-
viembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen Jurídico aplicable.
La subvención regulada en este Decreto se regirá 

además de por lo establecido en éste, por lo previsto en 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en su 
caso, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en 
las demás normas de derecho administrativo que resulten 
de aplicación.

Disposición final única. Entrada en vigor y publicación.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 29 de diciembre de 2008.—El Presidente, 
P.D.: Decreto 46/08 de 26 de septiembre, (B.O.R.M. 
2/10/08).—La Consejera de Presidencia y Administraciones 
Públicas, María P. Reverte García.—La Consejera de 
Sanidad y Consumo, M.ª Ángeles Palacios Sánchez.

——

Consejo de Gobierno

17875	 Decreto número 589/2008, de 29 de diciembre, 
por el que se regula la concesión directa de 
una Subvención por el Servicio Murciano 
de Salud a favor de la Fundación para la 
Formación e Investigación Sanitarias de 
la Región de Murcia, para la realización de 
Actividades sobre la Violencia de Género.

El artículo 43 de la Constitución Española recono-
ce el derecho a la protección de la salud y establece que 
corresponde a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de las prestaciones y servicios ne-
cesarios.

En virtud del artículo 10.15) del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, aquella 
tiene atribuida competencia exclusiva en materia de fo-
mento de la cultura y de la investigación científica y técnica 
en coordinación con el Estado, especialmente en materias 
de interés para la Región de Murcia. 

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia, dispensa un tratamiento específico a la docen-
cia e investigación en el ámbito sanitario, señalando que 
toda estructura asistencial de los servicios de salud, públi-

cos o concertados, debe estar en disposición de ser utili-
zada para la docencia pregraduada, postgraduada y conti-
nuada de los profesionales sanitarios.

El Ministerio de Sanidad y Consumo tiene la respon-
sabilidad de la mejora de la calidad en el sistema sanitario 
en su conjunto, cumpliendo las previsiones recogidas en 
la Ley 16/2003, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacio-
nal de Salud. Para este fin, la citada ley en su artículo 60, 
prevé la creación de una Agencia de Calidad del Sistema 
Nacional de Salud. 

El Plan de Calidad del Sistema Nacional de Salud tie-
ne entre sus objetivos promover el conocimiento sobre las 
desigualdades de género en salud y fortalecer el enfoque 
de género en las políticas del personal de salud. Por ello, 
la Estrategia 4 del Plan contempla entre sus acciones de-
sarrollar en colaboración con las Comunidades Autónomas 
el protocolo común y un conjunto básico de indicadores 
para la atención a las mujeres que padecen violencia de 
género, así como criterios de calidad, materiales comunes 
y un calendario para la formación del personal sanitario en 
este tema.

La Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género establece en su 
artículo 15 cómo las Administraciones Sanitarias, en el 
seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud (CISNS), promoverán e impulsarán actuaciones 
de los profesionales sanitarios para la detección precoz 
de la violencia de género y propondrán las medidas que 
estimen necesarias a fin de optimizar la contribución del 
sector sanitario en la lucha contra este tipo de violencia, 
desarrollando en particular programas de sensibilización y 
formación continuada del personal sanitario con el fin de 
mejorar e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia y la 
rehabilitación de la mujer en las situaciones de violencia 
de género a que se refiere dicha Ley.

Por otra parte, el Plan Nacional de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género, de 15 de diciem-
bre de 2006, cuya elaboración preveía la Ley 1/2004, se 
refiere a la colaboración de todos los actores implicados 
en la lucha contra la violencia de género para que com-
partan conceptos y directrices básicas con las que orientar 
su labor. La asunción de dicho Plan en consecuencia, im-
plica un marco común de actuación en materia de sensibi-
lización y prevención de este tipo de violencia y recoge el 
compromiso del conjunto de las administraciones públicas 
que operan en esta materia.

De este modo, las actuaciones de las distintas admi-
nistraciones públicas, en su aplicación y desarrollo, debe-
rán coadyuvar a hacer realidad las líneas sobre las que pi-
vota el Plan, a través de medidas y recursos concretos que 
permiten alcanzar la plenitud del derecho de ciudadanía de 
las mujeres y mejorar la respuesta frente a la violencia de 
género, los dos objetivos estratégicos perseguidos. Para 
convertir este Plan Nacional en una verdadera herramienta 
de intervención, se identifican una serie de ejes temáticos 
prioritarios que definen los ámbitos de actuación, y uno de 
ellos es el eje de salud.


